
»E LA PROVINCIA RE VAIIADOIÍR,
dcl Martes 19 de Abril de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominqos ,cn la [mprenta de los Sres. Manjarrés y Compañia, y en la Librería de Podriyuez, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anyuslias núm. o, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. •

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Sefiora 
(Q. D, G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MLNISTERIO DE ESTADO.

(Continuación.)

Art. 5.° Bajo ningún pretesto será 
permitido á los arrendatarios france- 
ses la edificación de bordas ni otro 
género de habitaciones que las indi
cadas cabañas- en los terrenos arren
dados.

Respecto á las ocho bordas hoy 
existentes de construcción france
sa, se permitirá á los baigorrianos que 
las ocupan continuar en su disfrute 
durante los plazos del arriendo; pero 
trascurridos los tres quinquenios 
no podrán alegar los poseedores 
franceses ningún derecho de pro
piedad ni uso sobre ellas, ni so
bre sus materiales, que habrán de 
quedar, con arreglo á las leyes espa
ñolas, para los dueños dcl territorio, 
los cuales estarán en consecuencia fa
cultados para conceder ó no la con
tinuación del goce de las ocho bordas 
mencionadas, en el caso de continuar 
la compascuidad por efecto de algún 
nuevo contrato celebrado en virtud 
del art. 14 del Tratado de Bayona. 
Estas disposiciones son extensivas á 
toda clase de chozas y corralizas.

Art. 6.“ Los ganados- de Baigorri 
en el disfrute de estos pastos queda
rán sujetos á las mismas leyes y con
diciones que se hallan establecidas 
para todos los arrendatarios de yer- 
has del pais, y los pastores serán con
siderados como extranjeros transeun- 
tes en España, quedando por lo tanto 
abolida toda otra práctica que so in
tentare ejercer contraria á los dere
chos de Soberanía y propiedad que 
solo España tiene en estos territorios. 
Con arreglo al árt. 17 del Tratado, los 
jiastorcs y ganados franceses no adeu
darán derecho alguno de aduana 

cuando vengan á disfrutar estos pastos.
Art. 7.° Queda derogado lodo con

venio relativo al goce de pastos en 
estos territorios, que esté en contradic
ción con las bases establecidas en los 
artículos precedentes, desde I.” de 
Enero de 1859.

ANEJO m.

Relativo á las dos facerías perpetuas 
que se conservan por el Tratado.

Para evitar las dudas que pudieron 
suscitarse en la aplicación del art. 15 
del Tratado de limites de 2 de Diciem
bre de 1856, respecto à las dos face
rías perpétuas que se declaran en lodo 
subsistentes, yá fin de que queden es
tablecidos de una manera clara y pre
cisa los términos y circunstancias de 
cada una de ellas; de conformidad con 
las Sentencias de 1556 y de 1375, sin 
que haya necesidad de reproducir por 
extenso el voluminoso texto de aque
llas escrituras, los Plenipotenciarios 
de España y Francia han convenido en 
resumir y consignar en el presente 
anejo los derechos y obligaciones in
herentes á cada uno de los interesa
dos y el modo de gozar de las dos fa
cerías.

Entre Aezcoa y Cisa.

Artículo único. En virtud de la 
compascuidad establecida en toda la 
extension de frontera que desde Iri- 
burieta hasta la desembocadura del 
arroyo Ugabsaguia en el Egorgoa se
para el valle español de Aezcoa del 
francés de Cisa y San Juan de Pió de 
Puerto, los ganados mayores ó meno
res, sin distinción de clase, pertene
cientes á cada uno de estosdos valles, 
podrán entrar á pacer y á abrevarse 
libremente en el territorio del otro, 
permaneciendo allí únicamente du
rante el dia, de sol á sol, y regresando 
á pasar la noche dentro de sus res
pectivos términos.

Roncal con Barétons.

Artículo 1.° Desde el IO de Julio 
de cada año tienen derecho los gana
dos de toda especie del Valle de Ba
rétons á gozar libremente las yerbas 
y aguas durante 28 dias consecutivos

en los territorios de Ernaz y Leja, co
nocidos con el nombre de Puerto de 

j Arlas; pero con la condición de no 
poder majadear ni apriscar allí de no
che, sino que deberán ir á pernoctar 
dentro de sus propios límites, Conelur 
do este plazo, desde el din siguiente 
los ganados de Roncal tendrán el libre 
aprovechamiento de dichos pastos, 
hasta el 25 de Diciembre, del mismo 
modo que los de Barétons; esto es, úni
camente de sol á sol, y debiendo reti-
rarse cada dia á pasar la noche en su 

' propio territorio.
i Ni á unos ni á otros, fuera del pla- 
i zo que les está marcado, les será hei- 
‘ lo penetrar bajo ningún pretesto en 
( el terreno facero. Los pastores de los 
' dos países tendrán, no obstante, la fa

cultad de entrar en todo tiem¡)0 á to- 
mar agua en las fuentes manantiales 

. para sus usos propios.
i Al t. 2.“ Para vigilar el cumpli- 
• miento de las condiciones de esta fa

cería, cada una de las dos parles in- 
! teresadas en ella nombrará guardas, 
i que deberán juramenlarse ante las 

Autoridades respectivas, y serán los 
únicos que en caso de contravención 
puedan hacer prendamientos; se [>res- 
tará entera fé á las declaraciones 
que ellos hagan á falta de pruebas 
contrarias en lo concerniente al ejer
cicio de su cargo.

El Alcalde de Isaba, en cuya juris
dicción se halla el terreno facero, re
cibirá tambien juramento á los guar
das franceses, luego que sean nom
brados, para que puedan deponer co
mo tales ante aquella Autoridad.

Art. 3.° Las municipalidades inte
resadas podrán, de común acuerdo, 
conservar las penas establecidas de 
antiguo contra los infractores., ó mo
dificarías del modo que tengan por 
conveniente.

Art. 4.” Todos los años el 13 de 
Julio se reunirán en la muga de Bear- 
ne ó piedra de San Martin los Alcal
des de los participantes en la facería 
para tratar de lo concerniente á ella 
v proceder á la exacción de las mul
tas que han de satisfacer los transgre
sores.

Art. 5." Los ba r e ton eses c>Vm obli
gados a entregar, conformandose con 
lus antiguos uso-s aaualmenlc en cl 

mismo dia y lugar, 1res vacas, de dos 
años cada una y sin tacha, á los re
presentantes del valle de Roncal.

ANEJO IV.

f 
i
1

Relativo á prendamiento de ganados.

Para evitar las cuestiones y dema
sías á que viene dando lugar en la 
frontera, desde antiguo, la falla de 
concierto en lo relativo á prenda
mientos de ganado, y para suplir en 
caso necesario la falla de régimen en 
el modo de proceder cuando se intro
duzca ilicilamenlc algún rebaño et; 
término ajeno, los PlenLpolénciarios 
de ámbas naciones han convenido en 
establecer la,s reglas siguieulos;

Articulo 1.° Losguardas juramen
tados serán los únicos que, ademas de 
la fuerza pública, podrán hacer pren
damientos en los ganados que, pro
cedentes de uno de los dos países ó 
de los territorios de facería, entren 
indebidarneule en los pastos de la na
ción colindante, ó permanezcan de 
noche en los términos faceros en coñ- 
Iravencion á los Convenios vigentes.

Art. 2." La designación de los gn 
ardas se hará en cada valle ó pueblo 
según sus respectivos usos y costum
bres; y siempre que tenga lugar un 
nombramiento de esta especie, el Al
calde del distrito participará á las 
Municipalidades colindantes de la 
nación vecina las personas en quienes 
haya recaído la elección para que 
sean reconocidas en el ejercicio de sus 
funciones: ademas llevarán los guar
das un distintivo que dé á conocer su 
cargo.

Art. 3.° La palabra jurada de es
tos guardas, á falta da pruebas en 
contrario, hará fe ante las Autorida
des del distrito en que estén juramen
tados.

Art. 4.“ Los dueños de los gana
dos transgresores quedan sujetos a 
las penas que tengan csblecida.s ó es
tablezcan entre sí los municipalidadc.s 
colindantes.

En el caso de no existir convenio 
pagaran los infractores un. real po* 
cada res menor y 10 por cada cabeza 
de ganado mayor, sin que para la eva
luación del número se cuenten las 
crías de una ni de otra especie.
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Si la infracción tuviera lugar por 
la noche, se entenderá la pena dobla
do; pero si el terreno fuere facero y 
en él tuviesen goce á la sazón, duran
te el dia, los ganados transgresores, 
la pena será sencilla.

Art. 5.° De cada rebaño que se 
introduzca indebidamente en los pas
tos extraños se prenderá una res por 
cada 10, sean mayores ó menores, para 
responder de la pena y gastos.

Art. 6/ Las reses cogidas serán 
trasladadas por los guardas al pueblo 
mas imediato del valle en cuya juris
dicción se haga el prendamiento, y el 
Alcalde de dicho pueblo dara parte 
.s¡n demora al de la residencia del 
dueño del ganado, por medio de un 
oficio en que expresará las circuns
tancias de la aprehensión y el nombre 
del pastor ó dueño del ganado, para 
que éste, competentemente instruido, 
se presente á juicio por sí ó por apo
derado en uno de los 10 dias conse
cutivos ai de la captura.

Art. 7. Justificada la legitimidad 
de la denuncia, se cargarán al dueño 
del ganado prendado, ademas de la 
multa establecida en el art. 4.° las 
costas que se originen por la manu
tención y guarda de las reses raiéutras 
estén en depósito, y por los propios 
y avisos que haya que expedir con 
motivo de Ias diligencias judiciales.

Ll gasto que para manutención y 
guardería habrá de abonarse será el 
de un real de vellón por res menor y 
5 rs. por cabeza de ganado mayor en 
cada dia. A, los propios que lleven los 
avisos de las Autoridades se les satisfa
rán 2 rs, por hora de camino de ida 
y 2 por hora de vuelta.

Si se creyese conveniente asignar 
alguna recompensa pecuniaria al guar. 
da aprehensor, se sacará esta del cuer
po de la multa, sin imponer por ello 
mayores gastos á los transgresores.

Art. tt. Si el dueño del ganado no 
compareciese ántes de espirar el tér
mino-de los 10 dias, se procederá de 
plano al siguiente por la Autoridad á 
la venta en pública subasta de las reses 
prendadas, para satisfacer de su im
porte la pena y gastos.

El sobrante, si lo hubiere, quedará 
á disposición del dueño durante un 
año, y si no se reclamase en este tiem
po, se destinará á la caridad pública 
en el distrito munici[)al en que hubie
re tenido lugar la subasta.

Art. 9.“ Si el prendamiento se 
hubiere hecho indebidamente, se de
volverán aljdueño las reses prenda
das, y en caso de faltar alguna por 
extravío ó muerte causada por mal 
trato o negligencia del depositario, se 
abonará su importe.

El guarda que hicieie un prenda
miento indebido debe restituir las re- 
ses á su rebaño y sufrir los gastos de 
manutención, guardería y costas que 
se hubiesen originado.

Art. 10. Lai disposiciones prece
dentes no derogan los convenios que 
sobre el particular tengan hechos en
tre.sí las municipalidades fronterizas, 
ni se aponen á la celebración de nue
vos ¡pactos, modificando lo extipulado 
en esfte anejo: bien entendido, que en 
ningún casó podrán hacersé prenda

mientos sino por guardas juramenta
dos; pero las concordias que de nuevo 
se h.igan deberán, conforme al art. 14 
del Tratado, iimilarse á tiempo deter
minado, que no podrá exceder en ca
da vez de un quinquenio, y de suje
tarse préviamente á la aprobación de 
la Autoridad superior civil de la res
pectiva provincia ó departamento.

ANEJO V.

Acta de amojonamiento.

Para dar cumplimiento á lo que 
prescribe el art. 10 del Tratado de li
mites de 2 de Diciembre de 1056, los 
Comisarios Plenipotenciarios de Espa
ña y Francia, con el auxilio de Don 
Angel Álvarez, Teniente Coronel de 
caballería, Comandante de Estado Ma
yor, Comendador de la Beal Orden de 
Carlos IIÍ, y D, Pedro Esteban, Coro
nel graduado, Comandante de caba
llería, Capitan de Estado Mayor, Ca
ballero de la Real órden de San Fer
nando, (Comendador de las de Cárlos 
III é Isabel la Católica, nombrados 
por una parte; y del Sr. Juan Bau
tista Valentin IJutin, Capitan de Esta
do Mayor, Caballero de la Orden Im
perial de la Legión de Honor; y el Se
ñor Pedro Gustavo Baron Hulot, Capi‘ 
tan de Estado Mayor, nombrados por 
la otra parte; prévio un detenidí» re
conocimiento del terreno, y atendien
do á satisfacer en lo posible intere 
ses ó veces opuestos de los fronteri. 
zos, han procedido á la determinación 
circunstanciada y al amojonamiento de 
la linea definitiva de límites entre la 
provincia de Navarra y el departamen
to de los Bajos Pirineos, ó cuya ope
ración asistieron los delegados de las 
Municipalidades interesadas de uno y 
otro lado de la frontera: y á fin de 
que las disposiciones acordadas con 
respecto á la línea Ínlemacional, y 
á ciertas condiciones particulares im
puestas á algunas localidades censten 
de una manera ofieiaLy tengan tanta 
fuerza como el Tratado mismo, al te
nor del ya citado artículo, se ha con
venido en insertarías en el presente 
anejo, que servirá de acta de amojo
namiento.

Mojon l ” A unos 500 metros más 
abajo del Puente de Endarlaza, que 
sslá sobre el rió Vidasoa, en la már- 
gen derecha de este, y punto en que 
muere una cordiUerita, prolongación 
de lo que divide las cuencas de los 
rios Vidasoa y Nivel, hay una prña 
llamada Chapitelaeo-arria, y en ella 
tiene su asiento el primer mojon.

Las señales de límites consisten en 
piedras de término y en cruces gra
badas en peña viva; y tanto unas co
mo otras, excepto algunas cruces, es
tán marcadas con un número ordinal 
que va aquí escrito al principio del 
párrafo en que se designa el sitio de 
la señal correspondiente: siempre que 
esta es una cruz, ó no tieñe número, 
se advierte asi en el texto.

2. ° Subiendo directamente á la 
altura, á los 534 metros, de la muga 
anterior, está en un paraje llamado 
Ateandia y á dos metros de una cruz 
sinnúmero.

5. " Siguiendo la cresta en el sitio 
denominado Alcozpe, <i 205 metros 
del término que le precede.

4. ° En Alcozpeco-saroya, á 277 
metros del tercero, medidos en las 
cumbres.

5. ° Continuando siempre por lo 
alto, á distancia de 189 metros en 
A Icozpeco-lepoa ó portillo áe Alcozpe.

O' * En Aronoco-arria, á los 355 
metros.

7. “ A 497 metros, siguiendo la 
cresta en el paraje nombrado Mia^ 
meaca, 585 metros despues de una 
cruz antigua sin número.

'8 .“ A los 287 metros en el lugar 
llamado Cigorraco-arria ó Cigorraco- 
arrigaña.

9. ” En el paraje conocido por Fa- 
ringaina, á 579 metros.

La línea internacional va desde 
aquí por la divisoria de las cuencas 
de los rios Vidasoa y Nivel.

10. A 306 metros del anterior, en 
la montaña de Faringaina.

La frontera' baja de Faringaina, si
guiendo la dirección de las cimas y 
pasa por una cortadura entre dos pe
ñas , que tiene por nombre Mandoleco- 
arria.

11. Distante del décimo 517 me
tros, en el lugar llamado Mandoleco- 
beherecosoroa.

12. A. 696 metros en Ibardinco- 
lepoa ó portillo de Ibardin.

15 En Íbardinco-lepna, 254 me
tros mas adelante, al pie de la mon
taña Amezteguico-eguia.

14. A 410 metros en el sitio que 
se designa por Giiardiaco-echola.

La divisoria de aguas de los dos rios 
citados cambia de dirección formando 
un arco convexo hácia el Sur, y los 
límites la abandonan siguiendo al 
Oriente á la cumbre de Erenzazu has
ta la muga 17.

15. Vn Crenzazíico-gaina, á 215 
metres del último mojon.

16. En Erenzazuco-lepoa, ó paso 
de Erenzazu, á 154 metros.

17. A 158 metros en Erenzazuco- 
gaina.

A los 14 metros pasen los confines 
por la peñ.» Erenzazuco-azpico-arria ó 
armalo, marcada con una cruz sin nú
mero, quedando la cumbre del monte 
de la parle de España, y continua la 
raya bajando la montaña de Zubico- 
malda.

18 Al pié de Zubico-malda en Mu- 
gaco-zubico malda, en la orilla izquier
da del arroyo Izola, y á 663 metros del 
mojon 17.

19. A los lOmelros y al Otro lado 
del arroyo.

La linde continúa hácia Levante á 
subir a las alturas que están enfrente.

20. En el paraje denominado Mil- 
dosteguico-malda, á 205 metros de la 
muga anterior.

Sigue la línea fronteriza por la cres
ta de Mildosteguico-malda por las pe
ñas llamadas Ladrón-arria y sitio de 
Erdico-muga.

21. Distante 590 metros del pre
cedente, en Gaiueco-muga.

Pasan despues los linderos por la 
cresta de Gaineco-mugaco arria, Su. 
guiceagaco-arria, Sugtiiceagacó-lepoa.

Larrunchipi-soroa. la cumbre de la 
Larrunchipi y Meatcecogaina.

22. A 1.475 metros del antece
dente, en Meacccc&le poa.

Desde que la raya pasa por el vér- 
licé del monte Zizciiiza vuelve á con
fundirse con las crestas que vierten al 
Vidasoa y al 'Nivel.

23. En Zizcuizaco-lepoa 293 me
tros distante del 22.

24. Alos 312 metros en Gazteul 
churico-malda, y 68 metros ántes de 
llegar al pié de la peña de Larrun.

En el vértice de esta que es inac
cesible por su cara vasdenlal existe 
una ermita arruinada, por medio de 
la cual pasa la línea internacional: lo 
escabroso del terreno no permite me
dir la distancia de la ermita al mojon 
inmediato anterior.

25. En el punto conocido con el 
nombre de Ulugarriluce, á 598 metros 
de la ermita de Larrun.

26. A los 185 metros en el paraje 
que se llama Pillota-lecuco-gama.

27. Al lado derecho del arroyo 
Urquillaco-Iturria, ó fuente de Urqui- 
lla, un poco mas abajo de la fuente, 
500 metros despues de la última 
muga.

La frontera ha dejado la cresta y vg 
por el arroyo.

28. En Urquillaco-erreca-ondoa, ti 
la derecha del arroyo yá 117 metros 
del hito precedente.

La línea inlerñacional vuelve á la 
division de aguas hasta el mojon 35, 
y.con ella cambia repentinamente de 
dirección hácia el Sur.

29. A 012 metros en el puesto 
denominado por los españoles Faga- 

’ co-larria y por los irancQses Fagueco- 
celaya.

30. A 400 metros en el sitio co
nocido por Muguillondo.

Sesenta y cuatro metros más ade
lante se llega á los peñas llamadas Mu- 
guillondoco-arria ó Malcuetaco-arria.

31. En un paraje á que los espa
ñoles dan el nombre de Condendia- 
gaco-gaina y los franceses el de Go- 
mendiaco-gaina, á 322metros delmo
jon 30.

52. En el portillo Condendiagaco- 
lep a ó Gomandiaco-lepoa, á 205 me
tros.

35. A 254 metros en la cumbre 
de Caprioco-eguia.

54. En la misma altura de Ca
prioco-eguia, 419 metros más ade
lante.

35. A los 411 metros en el paraje 
llamado Lizumaqa y Luciniaco-gaina.

La linea que separa los dos países 
deja la cumbre y baja en la dirección 
S. S. E. cortando e^ agua que corre 
de la fuente Luzuniagaco-iturria.

36. Contiguo á tres losas que se 
hallan sobre el camino de Vera á Sa
ra, en el punto denominado Lizunia- 
gaco-mayarriac ó Luzuniaco-muaar- 
riac, a 277 metros del término ante
rior.

37. En un sitio que tiene por 
nombreEguimearrapróximamente al 
S. S. E. del mojon que precede y á 
215 metros de él.

38. A los 341 metros contados en 
la misma dirección junio al camino
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de Lesaca á Sara á cuyo paraje se le 
dice Lesacavida.

59. A 858 metros siguiendo la 
misma dirección en Labeagacó-gaina 
\ j)imto conocido por Irurmuga,

40. En Ibantalico-gaina, -106 me
tros al Este y al otro lado dé la cresta.

41. En la pendiente de la misma 
altura Ibantalico-gaina, 224 metros al 
Sur de la muga anterior.

42. En Archabaleoc-gaina, 195 
metros al Sur despues de haber pasa
do ún arroyo.

45. Distante 294 metros, en un 
sitio nombrado Otsalizar.

Se han reunido, y siguen unidas, la 
divisoria de los dos países y la de las 
aguas hasta el número 55.

44. En Lizarretaco-burna junto á 
un sendero, á 549 metros al S. S. E. 
del mojon precedente;

45. A 408 metros en el paraje que 
unos nombran Ídoetaco-gaina y otros 
Beíateco-ezcarra.

46. A 556 metros en Usoteguia, 
que son las Palomeras de Echalari

A7. A Í70 metros, en el paraje- 
conocido por GaztañarricO’gaina, ó 
otros Gaztain-lepocoezcarra.

48. Distante del anterior 561 me
tros, en un lugar que los españoles 
llaman Lacain-gaina ó bien Barraco- 
ezcarra y los franceses Domicuco-biz- 
carra.

Toma hacia el Orionte la línea de 
.crestas y con ella la de límites.

49. A distancia de 495 metros en 
el sitio que unos nombran Navalasco- 
gaina-y otros Domicuco-egüia.

50. A 508 metros, en Navarlasco- 
lepoa ó portillo de Navalas.

51. A 511 metros en Iguzqnielaco- 
gaina.

52. En el paraje llamado Bagace- 
layeta por los españoles y Otsabia por 
los franceses, <á 596 metros.

55. A los 244 metros, unos 12 
antes de llegara! arroyo Otsabiaco-er- 
reca ú Oísobica-erreca.

En este punto la frontera deja defi
nitivamente las alturas comunes á las 
cuencas del Vidasoa y del Nivel, y va 
por el arroyo de Olsobi hasta su con- 
fiuencia con el Añatarbeco-erreca.

54. En el punto de esta confluen
cia al lado derecho de la corriente, 
distante 575 metros del hito prece
dente, medidos por el arroyo. .

La línea de limites sube, por el ar
royo Añatarbe, lomando el curso que 
sigue la dirección más oriental hasta 
su origen.

55. En este origen y lugar que se 
nombra Biz-caihiceco-mugarria á los 
677 metros.

56. Distante 88 metros en el sitio 
llamado Bizcailnceco-eguia, y mas 
comúnmente Irurmuga,, junto á un 
mojon antiguo triangular que tiene 
una E en la cara que mira á Echalar, 
una B en la que da frente a Baztan y 
una S en la que está hacia Sara, vién
dose además el núm. 1767 grabado de
bajo de la B, y 1645 debajo de la E.

57. Medidos 586 metros, se halla 
el mojon en la ladera de Añatarbe.

Sube la linde á la gran peña de Ar- 
churia, en cuya cima hay cincelada 
una cruz sin número, contándoso545 
metros desde la muga 57 al pie de la 

roca; y á causa de ser esta inaccesible 
por el Sur, no se midió hasta la cús
pide.

58. Despues de bajar por la pen
diente septentrional de la peña, á los 
421 metros de la cruz, está la muga 
en el paraje llamado Archuria 6 
Leuza.

59. A los 1,010 metros y á la 
márgen izquierda deíarroyoSorogor- 
rico-erreca.

La línea fronteriza siguela corrien
te del arroyo Scrogorri basta su union 
al Arot-zaronaco-borda-peco-erreca, y 
continúa por el arroyo hasta el mojón 
siguiente. -

60. Está en el término denomi- 
nodo Pagadicosoroa, habiéndose me
did© entre las dos mugas 1,560 metros 
sobre el arroyo Sorogorri, y 1,264 
sobre el Arot-zarenaco-borda.

En este punto la raya abandona la 
corriente y se encamina al E. N.E.

61. En el mismo término de Pa- 
gadi, en Chalda-marreco-borda, al lado 
del camino de Zugarramurdi á Sara, 
á 488 metros del último mojon.

62. A los 488 metros en Pagadico- 
egala.

65. En un sitio conocido por los 
españoles con el nombre de Saraco- 
irur-curutceta, y por los franceses con 
el de Garateco-gurutziac, donde se 
juntan dos caminos que van á Sara, 
uno procedente de Urdax y otro de 
Zugarramurdi: encuénlrase esta señal 
á 447 metros de la anterior y 50 me
tros antes de llegar á las tres cruces 
de Sara.

04. En la cumbre de Olazurco- 
eguia, á 712 metros.

65. A 495 metros al N. E. en Ola- 
zurco-bizcarra ó cuesta de Olazu.

66. Distante 226 melrosal S. E. y 
8 ántes de la regata Otazurco-erreca.

67. En Larre-azpiletaco-gaina á 
516 metros.

68. A 571 metros y paraje nom
brado Lapursaroico-sagardi-ondoa.

69. A los 510 metros en el térmi
no llamado Lapursaroico-es traca-mu- 
turra.

70. En Masacoletaco-erreca y pun
to en que se juntan dos aguas, á la iz
quierda del arroyo principal que se 
llama /^unugainaco-erreca, é inmedia
to á una muga antigua con las inicia
les B. Ü. S. de Baztan, Urdax, y Saint 
Pé: dista del hito que está ántes 581 
metros.

71. En el paraje denominado Ar- 
rateguico-muga y A rrateburuco-muna, 
á los 542 metros.

72. A 518 metros en el sitio en 
que el rió Oaldizun ú Olavidea, que 
viene de Urdax recibe por su derecha 
al rió Nivel, al que los españoles lla
man tambien rio ó arroyo de la Plata 
y de Landibar, y los franceses arroyo 
de Lapitzury.

Van los límites por el rio de Landi
bar, sobre el cual, ó 50 metros de la 
muga, está el puente de Dancharinea 
ó Dancharienia que da paso á la car
retera general de Pamplona á Bayona 
en cada uno de los pretiles hay una 
piedra en que está marcada la raya 
que separa los dos Estados, y grabadas, 
una á cada lado, las letras E y F. ini
ciales de España y Francia: después

sigue la division internacional por el 
mismo rio de Landibar hasta donde 
concurren los arroyos Barretaco-er- 
reca y Aizaguerrico-erreca, y continúa, 
subiendo por este hasta el origen de 
su corriente.

75. En un lugar llamado Lapiz- 
churi, 2.108 metros del mojon prece
dente y 49 de la confluencia de que 
acaba de hablarse,

74. A21 metros mas adelantedel 
punto en que entra en el Aizaguerri 
por su derecha un arroyo á quien 
unos conocen con él nombre de Pe- 
reurteguico-bordaspiaco-erreca y otros 
con el de. Iraco-erreca: este mojon 
está á 958 metros del 75.

( Se continuará)

------------ —-♦— ——-

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la. Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del bandi
do José Vicente Segura (a) Quilino, 
cuyas señasse espre-san á continuación, 
que se fugó al ser conducido por la 
fuerza de la Guardia civil desde su 

j pueblo á oiro de la provincia de Se
villa, remitiéndole á mi disposición 
con toda seguridad si fuesé habido. 
Valladolid 18 de Abril de 1859.= 
Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

Señas. Edad 41 ó 42 años, estatu
ra alta, pelo negro algo cano, ojos 
pardos grandes, mirada penetrante y 
de reojo, cejas negras y pobladas, na
riz fina y bien formada, cara redonda, 
barba-poblada, lábios delgados, boca 
un poco sumida.

Particulares. Una cicatriz en uno 
de los lados de la cara, algo calvo en 
la parle superior de la cabeza.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la (îuardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del deser
tor del ejército francés Lorenzo Justi
niano Sahut, que se ausentó de Zara
goza sin la competente autorización, 
remitiéndole caso de ser habido á mi 
disposición. Valladolid 18 de Abril de 
1859.=Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES:

Secretaria de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

. En virtud de consulta que ha diri- 
do á la Sala de Gobierno de esta Au
diencia con fecha 15 de Febrero últi- 
limo el Alcalde de Villada, sobre si 
los juicios de conciliación en materia 
criminal ó sean sobre injurias graves.

245 
û otros en que haya partes que le pro
mueva, han de celebrarse ante los AÍ. 
cables ó ante los Jueces de paz, ha 
acordado de conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio Fiscal en 18 
de Marzo siguiente, la providencia 

. que dice así : .
«Digase el Juez de primera instan

cia Je Frechilla para que lo haj 
ber inmediatamente al de paz 
ealde Constitucional de Villada 
los Juecós de paz en calidad de 
solo están autorizados para coi 
en los juicios verbales de que 
la ley de Enjuiciamiento civi 
hiendo continuar conociendo de los 
de faltas y demas que tiene rela
ción con lo crimina!, los Alcaldes y 
Tenientes con arreglo á las leyes vi
gentes.»

Y eon e! fin de que delà preinserta 
providencia tengan conocimiento y 
cumplan con lo que en ella se pre
viene, los demas Jueces de paz y Al
caldes del territorio ha acordado S. E. 
por Otra de 9 del actual, que se cir
cule aquella por medio de los Boleti
nes oftciales de las provincias. Y para 
que tenga efecto, espido la presente 
en Vallad«li1 á 15 de Abril de 1859.. 
=Pedro Gregorio Fernandez.

Alcaldía Constitucional de 
Roturas.

En 9698 rs. se ha presupuestado el 
coste de la obra de la casa de Ayunta
miento que se ha de construir sobre 
la misma. Su remate se celebrará el 
Lúnes 25 del corriente, á la hora de 
las once de su mañana en la casa del 
Ayuntamiento bajo de las condiciones 
del expediente que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento. Roturas 12 de Abril de 1859. 
= El Alcalde, Pedro Vicente.=Gre- 
gorio Marliñez, Secretario.

Don Eulogio Cernuda, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Laguna 
de Duero.

Hago saber: Que por disposición 
de! Sr. Gobernador de esta p ovincia 
y por término de doce dias, se hallan 
espuestos en la Secretaria de esta Al
caldía los croquis y relaciones forma
das por el Inspector de ferro-carriles 
de este distrito de todos' los caminos 
vecinales, rurales, veredas y cañadas 
de interés general y particular inter
ceptados por la linea del ferro-carril 
de! Norte en el término de esta villa 
con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854.

Lo que se hace notorio a! público 
á fin de que los interesados manifies
ten los agravios que crean haberse 
inferido y las razones en que los fun
den , debiendo hacerlo por escrito qiní 
presentarán en la referida Secretaria. 
Laguna 14 de Abril de 1859.=Eulo- 
gio Cernuda.
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D^ José Sahatér, Juez déprimera mS’ 

tanda de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Julián Otaola, vecino de esta Ciu
dad, de la cantidad de 7,000 rs., los 
réditos de un 6 por 100 y las costas 
causadas y que se causen en el júicio 
ejecutivo y procedimiento de apremio 
que se sigue en este Juzgado á ins
tancia de aquel y contra los deudores 
Don José Martin Garcia y D. Mariano 
Rodríguez, vecinos respectivamente 
de Villalar y Velliza, se sacan á públi
ca subasta por término de veinte dias 
los bienes embargados á estos que 
son á saber:=Una casa sita en el casco 
de Villalar y su calle de la Costanilla, 
lindante con calleja de los Frailes 
que sale á la plaza, tasada en 10,500 
reales. = Una panera contigua con la 
casa ^anteriori en 5,600 rs.=:0tra 
casa en el mismo casco calle de San 
Miguel, que linda con casa de Migue! 
Gutiérrez en 2,540 rs. — Un pajar en 
dicha calle, que linda con herréñal 
de Manuel Cacho en 520 rs.=La ter
cera parle de una panera, cuadra y 
corral sita en la calle de la Costanilla, 
lindante con casa partija de Atanasio 
Cosio, en 520 rs.=Una casa sita en 
el casco de Vega de Valdetronco, en 
la calle del Arenal, que linda con la 
calzada de la Coruña en 2,700 rs.= 
Una tercera parle del molino harine
ro titulado de los nuevos sito en tér
mino de Villaiar-cou sus artefactos y 
útiles necesarios, que linda con el rió 
Ornija, en 11,500 rs. = Una tierra en 
término de Velliza al pago del Pasa
dero, de cabida de seis higuadas, que 
linda con el camino de Tortelobaton 
y tierras’de herederos de Tomás Ro
dríguez y Mariano Lajo, en 7,800 rea
les.=Un majuelo sito en término del 
Pedroso, al pago del Pozo' Amargo, 
de cabida de 1,550 cepas, confina con 
parlijas de Angel y Alonso Rodríguez, 
en 5,400 rs.=Y finalmente otro ma
juelo en dicho término y pago, de ca
bida de 1,200 cepas, lindante otros de 
Alonso Rodríguez y Francisco Gon
zález, en 5,600 rs.=Quien quisiere 
hacer postura, acuda á dicho Juzgado 
por la Escribanía del actuario, que 
será admitida siendo arreglada á de
recho; advirtiendo qué el remate de 
flichas' fincas, está señalado para el 
dia 12 de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana en las salas 
consistoriales.de esta capital.

Dado en Valladolid á 15 dé Abril de 
1859.=José Sabater.=Por mandado 
do S. S., Nicolás segoviano.

Don Mariano del Valle, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Va
loría y su partido.

Por eípresenle se cita, llama yem- 
plaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento ín-teslado de Manuel 
Sanz, vecino que fué de Castrillo Te- 
jeriego, para que en el término de 
treinta dias contados desde el siguien
te á este anuncio, comparezcan por 
si ó por medio de procurador con po

der bastante á deducir el de que se 
consideren asistidos en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, pues de 
no hacerlo asi, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Se hace saber que en 
el dia han reclamado su herencia los 
hermanos ó sus representantes del 
difunto. Dado en Valoria la Buena á 
12 de Abril de 1859.—Mariano del 
Valle.=Por su mandado, José Escu
dero.

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco admite imposiciones de 
cantidades que no bajen de 5,000 rea
les, con el abono de un interés de 4 
por 100 anual que satisface por se
mestres en 1.” de Enero y Julio, ó en 
cualquiera época en que quieran re- i 
tirarías los imponentes. Estos reciben { 
un resguardo, que no es endosable ni 
pagadero á olía persona que al mismo 
interesado ó su apoderado con poder 
bastante. Los imposiciones que nopa- 
sen de 5,000 rs. se devuelve en el 
acto de reclamarías; de cinco á diez 
mil rs. se avisará al Banco con dos 
dias de anticipación; de diez á veinte 
mil con cinco dias; de veinte á treinta 
mil con diez dias; de treinta á cuaren
ta mil con quince dias, y de cuarenta 
mil en adelante con veinte dios.

Tambien custodia en depósitosgra- 
tuitos toda clase de efectos de la Deu
da pública del Estado y eslranjera; las 
cantidades en metálico que volunta
ria ó judicialmente se depositen para 
disponer de ellas cuando convenga y 
las acciones de sociedades mercanti
les y corporaciones civiles legalmente 
constituidas que tengan su domicilio 
y pago de intereses en esta Capital, 
encargándose igualmente del cobro 
de intereses y cupones de la Deuda.

Se convocan licitadores para el ar
riendo por dos ó cuatro años delà pa
rada de las Aceñas de Castronuño, 
tituladas de la Encomiénda de la Or
den de San Juan, situadas en el rió 
Duero, su margen izquierda, las cua
les se componen de dos maquinas; 
una rastrera y otra francesa y demas 
artefactos; casa habitable para el ar
rendatario y su familia; el remate 
tendrá efecto oí dia 25 de Abril del 
presente año, ante su administrador 
T). Luis Vázquez, vecino del referido 
Castronuño y hora de 12 á 2 de su 
tarde, bajo el pliego de condiciones 
que sé hallará de manifiesto.

En la dehesa de Fuentes de Duero, 
propiedact dél.Excmo-. Sr Duque de 
Sevillano, se yagA corlar y alar so
bre 7,090 cargas de ramera, y se se
ñala para la enajenación de las mis
mas que tendrá lugar en pública lici
tación en la casa-administración de 
dicha dehesa el dia l.“ de Mayo próc- 
simo, de diez á doce de su mañana, 
bajo las condiciones que se manifes
tarán.

AGENCIA DE NEGOCIOS,
portales de Escribanos, número 11,

PLAZA MAYOR, VALLADOLID.

Esta Agencia, tan conocida ya de 
los pueblos de la provincia, se ocupa 
como en asuntos de actualidad, en los 
siguientes:

En hacer cuentas municipales con 
arreglo á modelo yoon la mayor ac
tividad.

En hacer los repartimientos de con
sumos.

En incoar y activar los expedientes 
de escepcion de las dehesas ó prados 
destinados al pasto de ganado de labor 
de los pueblos

En los de escepcion de las tierras 
comunales de los mismos, que por re
partimiento entre sus vecinos ó por 
otro concepto, sean acreedoras á este 
derecho.

En hacer pagos de bienes naciona
les, evitando á los compradores viajes 
y muchos pasos que á veces les son 
molestos.

En redactar, presentar y activar 
las solicitudes para la redención de 
censos de corporaciones civiles.

En comprar fincas de Bienes Nacio
nales para ceder en quien le de el en
cargo.

En cobrar, prévia autorización, el 
4 por 100 que las corporaciones civi
les, deben percibir del Estado, en 
equivalencia de la renta que produ
cían los bienes que se las vendieron 
en 1855 y 1856 á virtud de la ley de 
Desamortización.

Y finalmente, tomará la comisión 
de pagar los dividendos de las accio
nes det ferro carril de Isabel Íl de Alar 
á Santander, que eslen vencidos ó que 
venzan en cuyas acciones están in
teresados la mayor parte de los Ayun
tamientos de la provincia y muchos 
particulares, á los que es difícil hacer 
estos pagos por carecer de correspon
sales, los cuales tiene esta Agencia á 
costa de muy pequeña retribución.

Para cualquiera de éstos asuntos 
ó de otros anagolos que se ocurran, po
drán dirigirse lo§ interesados á Be
nigno Villalba, dueño de la citada A- 
gencia.

A voluntad de su dueño, se venden 
41 obradas de pinar poco mas ó me
nos, con su media casa, término de 
Laguna, camino al Puente de Herre
ra, linda con pinar del Sr. 0. Mariano 
Lino de Reinoso y con otro de D. Ma
riano Barrasa, tasado en la cantidad 
de 20,000 rs. y á los licitadores, se 
los admitirán proposit iones al pagar 
en plazos. Su remate será en el Do
mingo 1.“ de Mayo próximo de once 
á doce del dia, en la cscribanià de 
D. Isidoro Lazo, plazuela de San Mi
guel, num. 0, donde se manitiesta el 
pliego de condiciones.

Con la competente autorización por 
proceder de un menor, se venden 5 

obradas y 2G9 estadales de tierra, en 
término de esta Ciudad y Vega de 
Prado, que linda por Oriente con ar
royo que baja de Zaratan, Mediodía 
con el camino que baja de dicho pue
blo, Poniente con otra suerte de'la 
misma procedencia y Norte con el cs- 
presado arroyo, y cuyo remate tendrá 
lugar en las Salas consistoriales de 
esta Capital el Domingo 24 del actual 
á las doce de su mañana, bajo el tipo 
de 2,100 rs. obrada en que está ta
sada, ante el Sr. Juez de primera 
instancia de ella y Escribano D. Leon 
González Cuende, donde radica el es- 
pediente para las personas que quie
ran interesarse.

Por un precio módico se vende un 
tejar sito en las. inmediaciones de ésta 
Ciudad. En la Escribanía de Segovia
no se dá razón de las condiciones.

Aviso importante á los censatarios y 
compradores de fincas de Bienes 

Nacionales que sean Üe 
carácter civil.

Don Ambrosio Sanz, oficial cesante 
de las oficinas de fincas del Estado, y 
Director de la Agencia de Negocios 
establecida en la calle de los Moros, 
núm. 4, pone en su conocimiento 
que á fin de evitar los gastos y moles
tias consiguientes que pudiera ocasio
nar á los redimentes de censos y com
pradores indicados, la presentación 
de esposiciones en las oficinas del ra
mo, quedarán satisfactoriamenle ser
vidos sus deseos con solo facilitar á 
la Agencia por carta ó en persona los 
datos siguientes: 1.” La clase de foros 
ó censos que se quieran redimir ó fin
cas que se pidan en venta. 2.° El im
porte de los réditos anuales de los pri
meros: 5.“ Cuales son Ias fincas afectas 
ti ellos, su situación, pago, cabida y lin
deros: 4.° La corporación á que per
tenecieron: y 5." Si la redención ha 
de ser al contado óá plazos. Con estos 
sencillos antecedentes, y por una re
tribución ecoripmica descuidarán en
teramente sus comitentes hasta que 
les de el aviso oportuno para hacer 
los respectivos pagos.

La acreditada roperia y 
sastrería de Zacarías, se ha 
trasladado provisionalmente á 
la Acera de B. Martin Ra
mos, frente á la de San 
Francisco, núm 13.

- ---------------- 1^. . ------ ,-------

En la imprenta del Boletín 
oficiol se hallan de venta los 
Estados mensuales de naci
dos y muertos y los quince
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gobierno.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 

Plazuela de las Angustias núm 5.
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